[image: image1.emf]
Prensa AEDGI – 04/2005 (04/08/2005)

AHORA UNIDOS POR UN MEJOR CONVENIO

AUMENTO SALARIAL, ¡YA!

Como expresáramos en nuestro Prensa AEDGI – 02/2005, donde rechazamos las excusas patronales para negarse a negociar salarios y un nuevo Convenio, esta Mesa Directiva Nacional informa a los compañeros que el Ministerio de Trabajo ha emitido las siguientes resoluciones, a saber:

1) En cuanto a la Mesa Directiva Nacional expresa, que “Con fundamento en la sentencia dictada el 21 de marzo de 2005 por la Sala IV de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, en los autos... "que goza de plenos efectos, los integrantes de la Junta Electoral de la AEDGI convocaron a reunión de Consejo Directivo Superior para el día 30 de junio de 2005 a fin de elegir a las autoridades de la Mesa Directiva Nacional... De la misma surgió una nueva composición de la Mesa Directiva Nacional, la que fue puesta en posesión de sus cargos en el mismo acto, con mandato hasta el 1º de diciembre de 2007. La Mesa Directiva así constituida, se encuentra compuesta... de la siguiente forma: Secretario General: Jorge Oscar BURGOS...”, con lo que la autoridad de aplicación claramente señala la legalidad de esta Conducción Nacional.

2) En relación a la Comisión Negociadora, el Ministerio se ha expresado ratificando la legalidad de la designada estatutariamente por el Consejo Directivo Superior, cuya nómina hemos informado en el informativo arriba señalado.

Dichas resoluciones han sido comunicadas en persona al Administrador Federal ABAD y a su asesor DONATO por el Ministro de Trabajo TOMADA. En consecuencia, la empleadora deberá abandonar la postura sustentada durante más de año y medio cuando solventó y apoyó la ilegalidad en nuestro gremio. Violando incluso claros dictámenes del D.A.L.A. que asesoraba en el sentido jurídico correcto.

Esta Mesa Directiva Nacional quiere dejar en manos de la Justicia esta etapa nefasta que tanto daño le ha causado al gremio, y cuando hablamos de “el gremio” nos referimos al conjunto de los trabajadores de la AFIP – DGI, ya que todos somos “el gremio”, herramienta de lucha en la defensa y conquista de nuestros derechos laborales y sociales.

Por ello ahora, en Unidad de acción y objetivos, con la participación de todos, vamos por: la recuperación salarial que merecemos con un aumento a cuenta como ya han sido otorgados al resto de los trabajadores estatales; re encasillamiento a función real; terminar con los interinatos eternos; y por un mejor Convenio. Queremos destacar la actitud de las Seccionales Córdoba y Mendoza, que con fechas 6 y 13 de julio han reconocido la elección de esta Conducción Nacional, y están comprometidas a participar activamente en la recuperación de nuestros derechos.

Reiteramos nuestra convocatoria a todos los compañeros del país a estrechar filas, avanzando organizados, solidarios y unidos para el logro de nuestros objetivos, plebiscitados por nuestros compañeros con su voto.

Para ello, hemos establecido un cronograma de acción:

1) Realización de Asambleas de delegados y activistas en todas las Seccionales del país para el día 5 de agosto;

2) Convocamos a Plenario de Secretarios Generales para el día 11 de Agosto;

3) Nos movilizaremos a la Sede Central de la AFIP acompañando a nuestra Comisión Negociadora de Convenio, en la fecha y modalidad que se determine;

4) Estableceremos oportunamente las medidas de fuerza para el caso que el Administrador Federal ABAD insista en negarse a discutir salarios y convenio.
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